
REGLAMENTO (CE) No 1784/2003 DEL CONSEJO

de 29 de septiembre de 2003

por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los cereales

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 36 y el párrafo tercero del apartado 2 de
su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

Considerando lo siguiente:

(1) El funcionamiento y el desarrollo del mercado común
de productos agrícolas deben ir acompañados del esta-
blecimiento de una política agrícola común que incluya,
en particular, una organización común de mercados
agrícolas, pudiendo revestir ésta diversas formas según
los productos.

(2) La política agrícola común persigue los objetivos estable-
cidos en el Tratado. Con vistas a estabilizar los mercados
y garantizar un nivel de vida justo a los agricultores del
sector de los cereales, es necesario establecer medidas en
el mercado interior entre las que se incluyan, en concre-
to, un régimen de intervención y un régimen común de
importación y exportación.

(3) El Reglamento (CE) no 1766/92, de 30 de junio de 1992,
por el que se establece la organización común de merca-
dos en el sector de los cereales (4), se ha modificado sus-
tancialmente en varias ocasiones. Como consecuencia de
las nuevas modificaciones dicho Reglamento debe ser
derogado y sustituido en aras de la claridad.

(4) En virtud del Reglamento (CE) no 1766/92, a la luz de la
evolución del mercado debe adoptarse una decisión
sobre una reducción final del precio de intervención que
haya de aplicarse desde la campaña de comercialización
de 2002/2003 en adelante. Es importante que los pre-
cios del mercado interior dependan en menor grado de
los precios garantizados. Para potenciar la fluidez del

mercado, es conveniente, por lo tanto, reducir a la mitad
el incremento mensual.

(5) La introducción de un precio único de intervención de
los cereales ha dado lugar a una acumulación impor-
tante de centeno de intervención debido a que las salidas
en los mercados interno y externo han sido insuficien-
tes. Por tanto, es conveniente excluir el centeno del régi-
men de intervención.

(6) Los organismos de intervención deben estar facultados
para adoptar medidas de intervención adecuadas en cir-
cunstancias especiales. Con objeto de mantener la nece-
saria uniformidad de los regímenes de intervención, pro-
cede valorar tales circunstancias y acordar las medidas a
escala comunitaria.

(7) En vista de la especial situación del mercado para el
almidón y la fécula puede resultar necesario establecer la
restitución por producción de forma tal que los produc-
tos básicos utilizados por este sector puedan estar dispo-
nibles a precios más bajos que los resultantes de la apli-
cación de los precios comunes.

(8) La creación de un mercado comunitario único de cerea-
les supone la implantación de un régimen comercial en
las fronteras exteriores de la Comunidad. Un régimen de
este tipo que complemente el régimen de intervención e
incluya derechos de importación y restituciones por
exportación puede estabilizar, en principio, el mercado
comunitario. El régimen comercial debe basarse en los
compromisos contraídos en las negociaciones comercia-
les multilaterales de la Ronda Uruguay. Es conveniente
que el régimen de restituciones por exportación se apli-
que a los productos transformados que contengan cerea-
les para que esos productos puedan participar en el mer-
cado mundial.

(9) Para controlar el volumen del comercio de cereales con
los terceros países, debe establecerse un régimen de cer-
tificados de importación y exportación que incluya el
depósito de una fianza que garantice la realización de
las transacciones por las que se hayan solicitado los cer-
tificados.

(10) En general, los derechos de aduana aplicables a los pro-
ductos agrícolas en virtud de los acuerdos de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC) están fijados en el
arancel aduanero común. No obstante, en lo que res-
pecta a algunos cereales, la introducción de mecanismos
adicionales requiere que se establezcan excepciones.

(1) Dictamen emitido el 5 de junio de 2003 (no publicado aún en el
Diario Oficial).

(2) DO C 208 de 3.9.2003, p. 39.
(3) Dictamen emitido el 2 de julio de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(4) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21. Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 (DO L 158 de
27.6.2003, p. 1).
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(11) Para evitar o contrarrestar los efectos perjudiciales que
pudieran tener en el mercado comunitario las importa-
ciones de determinados productos agrícolas, la importa-
ción de uno o varios de tales productos debe estar sujeta
al pago de un derecho de importación adicional, si se
cumplen determinadas condiciones.

(12) En determinadas circunstancias, resulta adecuado otorgar
a la Comisión la facultad de abrir y gestionar contingen-
tes arancelarios resultantes de los acuerdos internaciona-
les celebrados en virtud del Tratado o de otros actos del
Consejo.

(13) La posibilidad de conceder restituciones por las exporta-
ciones a terceros países, basadas en la diferencia exis-
tente entre los precios registrados en la Comunidad y
los del mercado mundial dentro de los límites estableci-
dos en el Acuerdo sobre la Agricultura, de la OMC (1),
debe servir para proteger la participación de la Comuni-
dad en el comercio internacional de los cereales. Las res-
tituciones deben estar sujetas a límites de cantidad y
valor.

(14) El cumplimiento de los límites de valor debe garanti-
zarse al fijarse las restituciones por exportación, a través
del control de los pagos en el ámbito de la normativa
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.
El control puede facilitarse mediante la fijación antici-
pada obligatoria de las restituciones por exportación, sin
que ello afecte a la posibilidad, en el caso de las restitu-
ciones diferenciadas, de cambiar el destino previamente
fijado dentro de una zona geográfica en la que se apli-
que un solo tipo de restitución. En el supuesto de cam-
bio de destino, debe pagarse la restitución aplicable al
destino real, estableciéndose como límite máximo el
importe aplicable al destino previamente fijado.

(15) El cumplimiento de los límites de cantidad requiere la
implantación de un sistema de control fiable y eficaz.
Para ello, conviene supeditar la concesión de las restitu-
ciones por exportación a la presentación de un certifi-
cado de exportación. Las restituciones por exportación
deben concederse dentro de los límites disponibles en
función de la situación concreta de cada producto. Úni-
camente podrán admitirse supuestos de inaplicación de
esta norma en el caso de los productos transformados
no incluidos en el anexo I del Tratado a los que no se
apliquen límites de volumen y en el de las medidas de
ayuda alimentaria, ya que estas últimas están exentas de
toda limitación. Conviene introducir la posibilidad de
establecer excepciones a las normas de gestión en el
caso de los productos cuyas exportaciones con restitu-
ción no puedan sobrepasar los límites de cantidad esta-
blecidos.

(16) En la medida en que sea necesario para su funciona-
miento, es conveniente establecer la posibilidad de regu-

lar y, si así lo exigiera la situación del mercado, prohibir,
el recurso al régimen llamado de perfeccionamiento
activo y pasivo.

(17) El régimen de derechos de aduana permite prescindir de
cualquier otra medida de protección en las fronteras
exteriores de la Comunidad. En circunstancias excepcio-
nales, el mecanismo del mercado interior y los derechos
de aduana puede resultar deficiente. Para no dejar al
mercado comunitario sin defensa ante las perturbaciones
que puedan originarse en tales casos, resulta conveniente
que la Comunidad pueda adoptar sin demora todas las
medidas necesarias. Todas esas medidas han de ajustarse
a las obligaciones derivadas de los acuerdos de la OMC.

(18) Teniendo en cuenta la influencia del precio del mercado
mundial en el precio interno, es conveniente establecer
medidas adecuadas para mantener la estabilidad del mer-
cado interior.

(19) La concesión de ayudas nacionales podría comprometer
la consecución de un mercado único basado en un sis-
tema de precios comunes. Por consiguiente, las disposi-
ciones del Tratado referentes a las ayudas estatales deben
aplicarse a los productos regulados por la presente orga-
nización común de mercados.

(20) Dado que el mercado común de los cereales evoluciona
constantemente, los Estados miembros y la Comisión
deben mantenerse mutuamente informados de todo
cuanto afecte a dicha evolución.

(21) Las medidas necesarias para la ejecución del presente
Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (2).

(22) Dada la necesidad de solucionar problemas prácticos y
específicos, es conveniente autorizar a la Comisión a
adoptar las medidas necesarias en casos de urgencia.

(23) Los gastos efectuados por los Estados miembros como
consecuencia de las obligaciones que se deriven de la
aplicación del presente Reglamento deben ser financia-
dos por la Comunidad de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 1258/1999, del Consejo, de 17 de mayo
de 1999, sobre la financiación de la política agrícola
común (3).

(24) La organización común de mercados en el sector de los
cereales debe tener en cuenta, paralelamente y de
manera adecuada, los objetivos establecidos en los artí-
culos 33 y 131 del Tratado.

(1) DO L 336 de 23.12.1994, p. 22.
(2) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
(3) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103.
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(25) La transición de las disposiciones del Reglamento (CEE)
no 1766/92 a las establecidas en el presente Reglamento
puede originar dificultades que no se abordan en éste.
Para hacer frente a esas dificultades, debe permitirse a la
Comisión adoptar medidas transitorias.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS

Artículo 1

La organización común de mercados en el sector de los cerea-
les comprenderá un régimen de mercado interior y de comer-
cio con los terceros países y regulará los productos siguientes:

Código NC Descripción

a) 0709 90 60 Maíz dulce, fresco o refrigerado

0712 90 19 Maíz dulce seco, incluso en trozos o en rodajas o
bien triturado o pulverizado, pero sin otra prepara-
ción, con excepción del híbrido para siembra

1001 90 91 Trigo blando y morcajo (tranquillón) para siembra

1001 90 99 Escanda, trigo blando y morcajo (tranquillón),
excepto para siembra

1002 00 00 Centeno

1003 00 Cebada

1004 00 Avena

1005 10 90 Maíz para siembra, excepto híbrido

1005 90 00 Maíz, excepto para siembra

1007 00 90 Sorgo de grano (granífero), excepto híbrido, para
siembra

1008 Alforfón, mijo y alpiste; otros cereales

b) 1001 10 Trigo duro

c) 1101 00 00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

1102 10 00 Harina de centeno

1103 11 Grañones y sémola de trigo

1107 Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada

d) Productos enumerados en el anexo I

Artículo 2

Las campañas de comercialización de los productos enumera-
dos en el artículo 1 comenzarán el 1 de julio y terminarán el
30 de junio del año siguiente.

Artículo 3

El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de las disposi-
ciones del Reglamento (CE) no 1782/2003, de 29 de septiem-
bre de 2003, por el que se establecen las disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa de la política
agrícola común y los regímenes de ayuda a los productores de
determinados cultivos (1).

CAPÍTULO II

MERCADO INTERIOR

Artículo 4

1. Para los cereales sujetos a intervención se fija un precio
de intervención de 101,31 euros por tonelada.

El precio de intervención válido para el maíz y el sorgo en el
mes de mayo seguirá siendo válido en julio, agosto y septiem-
bre del mismo año.

2. El precio de intervención se referirá a la fase del comer-
cio al por mayor, mercancía entregada sobre vehículo en posi-
ción almacén. Será válido para todos los centros de interven-
ción de la Comunidad designados para cada uno de los cerea-
les.

3. El precio de intervención estará sujeto a incrementos
mensuales de conformidad con el cuadro que figura en el
Anexo II.

4. Los precios fijados en el presente Reglamento podrán ser
modificados en función de cómo evolucione la situación de la
producción y los mercados, con arreglo al procedimiento esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 37 de Tratado.

Artículo 5

1. Los organismos de intervención designados por los Esta-
dos miembros comprarán el trigo blando, el trigo duro, la
cebada, el maíz y el sorgo, recolectados en la Comunidad, que
les sean ofrecidos, siempre que las ofertas reúnan las condicio-
nes establecidas, en particular cualitativas y cuantitativas.

2. Las compras de intervención únicamente podrán tener
lugar en los siguientes periodos:

a) del 1 de agosto al 30 de abril por lo que se refiere a Gre-
cia, España, Italia y Portugal

b) del 1 de diciembre al 30 de junio por lo que se refiere a
Suecia

c) del 1 de noviembre al 31 de mayo por lo que se refiere a
los demás Estados miembros.

En caso de que el periodo de intervención en Suecia dé lugar a
que los productos enumerados en el apartado 1 se desvíen de

(1) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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otros Estados miembros a Suecia, la Comisión adoptará dispo-
siciones para corregir la situación de conformidad con el pro-
cedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 25.

3. Las compras de intervención se efectuarán basándose en
el precio de intervención, si fuere necesario incrementado o
disminuido por razones de calidad.

Artículo 6

Las disposiciones de aplicación de los artículos 4 y 5 se adop-
tarán de conformidad con el procedimiento mencionado en el
apartado 2 del artículo 25, en particular en lo que respecta a
lo siguiente:

a) determinación de los centros de intervención

b) condiciones mínimas, en concreto en lo que respecta a la
calidad y la cantidad requeridas de cada uno de los cerea-
les, para poder optar a la intervención

c) baremos de bonificaciones y depreciaciones aplicables en la
intervención

d) procedimientos y condiciones de aceptación por parte de
los organismos de intervención

e) procedimientos y condiciones de la puesta a la venta por
los organismos de intervención.

Artículo 7

1. Cuando así lo exija la situación del mercado, podrán
adoptarse medidas especiales de intervención.

Estas medidas de intervención podrán adoptarse, concretamen-
te, si, en una o varias regiones de la Comunidad, los precios de
mercado descendieren o amenazaren con descender en relación
con el precio de intervención.

2. El carácter y la aplicación de las medidas especiales de
intervención y las condiciones y procedimientos de puesta a la
venta, o las establecidas con vistas a cualquier otro destino de
los productos objeto de dichas medidas, se adoptarán de con-
formidad con el procedimiento mencionado en el apartado 2
del artículo 25.

Artículo 8

1. Podrá concederse una restitución por la producción de
almidón de maíz, almidón de trigo o fécula de patata, así como
de determinados derivados utilizados en la fabricación de
determinados productos.

A falta de una producción nacional significativa de otros cerea-
les para la producción de almidón, podrá concederse una resti-
tución por la producción de almidón en Finlandia y Suecia a
partir de la cebada y de la avena, siempre que ello no conlleve
un aumento del nivel de producción de almidón obtenido de
esos dos cereales superior a:

a) 50 000 toneladas en Finlandia

b) 10 000 toneladas en Suecia.

Se elaborará una lista de los productos mencionados en el
párrafo primero de conformidad con el procedimiento mencio-
nado en el apartado 2 del artículo 25.

2. La restitución mencionada en el apartado 1 se fijará
periódicamente.

3. Las normas de desarrollo pormenorizadas para la aplica-
ción del presente artículo serán adoptadas y la cuantía de la
restitución será fijada de conformidad con el procedimiento
mencionado en el apartado 2 del artículo 25.

CAPÍTULO III

COMERCIO CON TERCEROS PAÍSES

Artículo 9

1. Toda importación en la Comunidad, o exportación fuera
de ella, de los productos enumerados en el artículo 1, estará
sujeta a la presentación de un certificado de importación o de
exportación. No obstante, podrá establecerse una excepción
para los productos que no tengan una repercusión significativa
en la situación de abastecimiento del mercado de cereales.

El certificado será expedido por los Estados miembros a toda
persona interesada que lo solicite, cualquiera que sea su lugar
de establecimiento en la Comunidad, sin perjuicio de las dispo-
siciones que se adopten para la aplicación de los artículos 12
a 17.

Los certificados de importación y de exportación serán válidos
en toda la Comunidad. La expedición de los certificados estará
supeditada a la prestación de una garantía que avale el com-
promiso de importar o exportar durante el periodo de validez
de los mismos. Salvo en caso de fuerza mayor, la garantía se
ejecutará total o parcialmente en caso de que la importación o
la exportación no se realicen en ese plazo o sólo se realicen en
parte.

2. El periodo de validez de los certificados y las disposicio-
nes de aplicación del presente artículo se adoptarán de confor-
midad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del
artículo 25.

S e c c i ó n 1

D i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s a l a s i m p o r t a c i o n e s

Artículo 10

1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento,
los tipos de los derechos de importación del arancel aduanero
común se aplicarán a los productos enumerados en el artículo
1.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el derecho de
importación de los productos de los códigos NC 1001 10 00,
1001 90 91, ex 1001 90 99 (trigo blando de alta calidad), 1002,
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ex 1005, excepto el híbrido para siembra y ex 1007 excepto el
híbrido para siembra, será igual al precio de intervención
válido para la importación de tales productos, incrementado
un 55 % y deducido el precio de importación cif aplicable a la
remesa de que se trate. No obstante, este derecho no podrá
sobrepasar el tipo de los derechos del arancel aduanero común.

3. A efectos del cálculo de los derechos de importación a
que se refiere el apartado 2, se establecerán periódicamente
precios de importación cif representativos de los productos
indicados en dicho apartado.

4. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarán de conformidad con el procedimiento mencionado
en el apartado 2 del artículo 25.

Dichas disposiciones se referirán, en particular, a los siguientes
aspectos:

a) requisitos mínimos del trigo blando de calidad alta;

b) cotizaciones de precios que deban tomarse en considera-
ción;

c) posibilidad, en casos concretos cuando proceda, de ofrecer
a los agentes económicos la oportunidad de conocer el gra-
vamen aplicable antes de la llegada de las remesas.

Artículo 11

1. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 10, con el fin de
evitar o limitar los efectos perjudiciales que pudieran tener en
el mercado comunitario las importaciones de algunos de los
productos referidos en el artículo 1, la importación, al tipo del
derecho establecido en el artículo 10, de uno o varios de tales
productos quedará sujeta al pago de un derecho de importa-
ción adicional si se cumplen las condiciones que establezca la
Comisión en virtud del apartado 4 del presente artículo,
excepto cuando las importaciones no puedan perturbar el mer-
cado comunitario o los efectos sean desproporcionados con
relación al objetivo perseguido.

2. Las importaciones realizadas a un precio que esté por
debajo del que la Comunidad haya notificado a la Organización
Mundial del Comercio («precio desencadenante») podrán estar
sujetas a la imposición de un derecho adicional de importa-
ción.

Si, en cualquier año en que se presenten o puedan presentarse
los efectos perjudiciales a que se refiere el apartado 1, el volu-
men de importaciones se sitúa por encima del volumen basado
en las oportunidades de acceso al mercado, definidas como el
porcentaje del correspondiente consumo interno durante los
tres años anteriores («volumen desencadenante»), podrá impo-
nerse un derecho adicional de importación.

3. Los precios de importación que hayan de tenerse en
cuenta para imponer un derecho adicional de importación, con
arreglo al párrafo primero del apartado 2, se determinarán
sobre la base de los precios de importación cif de la remesa de
que se trate.

Con este fin, los precios de importación cif se confrontarán
con los precios representativos del producto de que se trate en
el mercado mundial o en el mercado de importación comuni-
tario de dicho producto.

4. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarán de conformidad con el procedimiento mencionado
en el apartado 2 del artículo 25. En dichas disposiciones se
especificarán, en particular, los productos a los que se aplicarán
derechos de importación adicionales.

Artículo 12

1. La Comisión abrirá y gestionará los contingentes arance-
larios de importación de los productos a que se refiere el artí-
culo 1, resultantes de los acuerdos celebrados con arreglo al
artículo 300 del Tratado o de cualquier otro acto del Consejo,
con arreglo a las disposiciones aprobadas de conformidad con
el procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 25.

2. La gestión de los contingentes arancelarios se podrá efec-
tuar aplicando uno de los siguientes métodos o combinándolos
entre sí:

a) método basado en el orden cronológico de presentación de
las solicitudes (según el principio de «orden de llegada»),

b) método de reparto proporcional a las cantidades solicitadas
en el momento de presentar las solicitudes (según el
método del «examen simultáneo»),

c) método basado en la consideración de las corrientes tradi-
cionales (según el método denominado «tradicionales/recién
llegados»).

Asimismo, podrán establecerse otros métodos adecuados. Los
métodos deberán evitar cualquier discriminación injustificada
entre los agentes económicos interesados.

3. El método de gestión establecido tendrá en cuenta, en su
caso, las necesidades de abastecimiento del mercado comunita-
rio y la necesidad de salvaguardar el equilibrio del mercado.

4. Las normas a que se refiere el apartado 1 establecerán la
apertura de contingentes arancelarios anuales, cuando sea nece-
sario de forma convenientemente escalonada a lo largo del
año, y determinarán el método de gestión aplicable, incluyen-
do, cuando corresponda:

a) disposiciones que garanticen la naturaleza, procedencia y
origen del producto,

b) disposiciones referentes al reconocimiento del documento
que permita comprobar las garantías a que se refiere la
letra a),

c) condiciones de expedición y plazo de validez de los certifi-
cados de importación.

En los casos de los contingentes arancelarios de importación
en España de 2 000 000 de toneladas de maíz y 300 000 tone-
ladas de sorgo y de importación en Portugal de 500 000 tone-
ladas de maíz, entre esas normas se incluirán además las nece-
sarias para llevar a cabo las importaciones acogidas al contin-
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gente arancelario y, cuando proceda, el almacenamiento
público de las cantidades importadas por los organismos de
intervención de los Estados miembros interesados y su comer-
cialización en los mercados de esos Estados miembros.

S e c c i ó n 2

D i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s a l a s e x p o r t a c i o n e s

Artículo 13

1. En la medida en que resulte necesario para permitir la
exportación de los productos siguientes sobre la base de las
cotizaciones o de los precios de dichos productos en el mer-
cado mundial, y dentro de los límites establecidos en los acuer-
dos celebrados de conformidad con el artículo 300 del Tratado,
la diferencia entre esas cotizaciones o precios y los precios
comunitarios podrá compensarse mediante restituciones por
exportación:

a) los productos enumerados en el artículo 1 que se exporten
en su estado natural;

b) los productos enumerados en el artículo 1 que se exporten
como una de las mercancías a que se refiere el anexo III.

Las restituciones por exportación de los productos a que se
refiere la letra b) no podrán ser más elevadas que las aplicables
a los mismos productos exportados en su estado natural.

2. En lo que respecta a la asignación de las cantidades que
puedan exportarse con restitución, se adoptará el método:

a) más adaptado a la naturaleza del producto y a la situación
del mercado de que se trate y que permita utilizar los
recursos disponibles con la mayor eficacia posible, habida
cuenta de la eficiencia y de la estructura de las exportacio-
nes comunitarias, sin crear, no obstante, discriminación
alguna entre pequeños y grandes agentes económicos;

b) que suponga menos cargas administrativas para los agentes
económicos, habida cuenta de las necesidades de gestión;

c) que evite cualquier discriminación entre los agentes econó-
micos interesados.

3. Se aplicarán las mismas restituciones por exportación en
toda la Comunidad. Las restituciones podrán variar en función
del destino, cuando la situación del mercado mundial o las
necesidades específicas de determinados mercados así lo exijan.
Las restituciones se fijarán de conformidad con el procedi-
miento mencionado en el apartado 2 del artículo 25. Las resti-
tuciones podrán fijarse:

a) de forma periódica,

b) mediante licitación, en el caso de los productos para los
cuales existiera anteriormente una disposición al respecto.

En caso necesario, la Comisión, a petición de un Estado miem-
bro o por propia iniciativa, podrá modificar las restituciones
por exportación fijadas de forma periódica en fechas que no
sean las previstas a ese efecto.

Artículo 14

1. Las restituciones por exportación de los productos enu-
merados en el artículo 1 en su estado natural se concederán
únicamente previa petición y previa presentación de un certifi-
cado de exportación.

2. La restitución aplicable a los productos enumerados en el
artículo 1 exportados en su estado natural será la vigente el día
de solicitud del certificado y, cuando se trate de una restitución
diferenciada, la que se aplique ese mismo día:

a) al destino indicado en el certificado,

o, en su caso,

b) al destino real si éste no es el indicado en el certificado; en
tal caso, el importe aplicable no podrá ser superior al apli-
cable al destino indicado en el certificado.

Con objeto de evitar cualquier abuso de la flexibilidad estable-
cida en el presente apartado, se podrán adoptar las medidas
adecuadas.

3. El ámbito de los apartados 1 y 2 del presente artículo
podrá ampliarse a los productos referidos en el artículo 1
exportados como una de las mercancías enumeradas en el
anexo III, con arreglo al procedimiento establecido en el artí-
culo 16 del Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de inter-
cambios aplicable a determinadas mercancías resultantes de la
transformación de productos agrícolas (1). Las disposiciones de
aplicación se adoptarán con arreglo a dicho procedimiento.

4. Podrán establecerse excepciones a los apartados 1 y 2 del
presente artículo para los productos enumerados en el artículo
1 que disfruten de restituciones por exportación correspon-
dientes a operaciones de ayuda alimentaria, de conformidad
con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo
25.

Artículo 15

1. Salvo disposición contraria de conformidad con el proce-
dimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 25, la resti-
tución relativa a los productos enumerados en las letras a) y b)
del artículo 1, con arreglo al apartado 2 del artículo 14, podrá
adaptarse en función del nivel de los aumentos mensuales apli-
cables al precio de intervención y, cuando corresponda, a las
variaciones de dicho precio.

(1) DO L 318 de 20.12.1993, p. 18. Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2580/2000 (DO L 298 de
25.11.2000, p. 5).
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2. Podrá fijarse un elemento corrector, aplicable a las restitu-
ciones por exportación, de conformidad con el procedimiento
mencionado en el apartado 2 del artículo 25. No obstante, en
caso necesario, la Comisión podrá modificar los elementos
correctores.

3. Los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán aplicar-
se, total o parcialmente, a los productos enumerados en las
letras c) y d) del artículo 1 y a los productos mencionados en
el artículo 1 que se exporten en forma de mercancías enumera-
das en el anexo III. En ese caso, la adaptación mencionada en
el apartado 1 del presente artículo se corregirá aplicando al
incremento mensual un coeficiente que exprese la relación
entre la cantidad de producto básico y la cantidad del mismo
contenido en el producto transformado exportado o utilizado
en las mercancías exportadas.

4. Para los tres primeros meses de la campaña, la restitución
aplicable a las exportaciones de malta almacenada al final de la
campaña anterior o fabricada a partir de cebada almacenada
en esa fecha será la que se hubiera aplicado, respecto del certi-
ficado en cuestión, a las exportaciones efectuadas durante el
último mes de la campaña anterior.

Artículo 16

En la medida necesaria, para tener en cuenta las particularida-
des de elaboración de determinadas bebidas espirituosas obte-
nidas a partir de cereales, podrán adaptarse a dicha situación
especial los criterios de concesión de restituciones por exporta-
ción a que se refiere el apartado 1 del artículo 13 y el procedi-
miento de control.

Artículo 17

El cumplimiento de los límites de cantidad resultantes de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300 del
Tratado se garantizará sobre la base de los certificados de
exportación expedidos para los periodos de referencia aplica-
bles a los productos de que se trate. Por lo que respecta al
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo sobre
la Agricultura de la OMC, la validez de los certificados de
exportación no se verá afectada por el término de un periodo
de referencia.

Artículo 18

Las normas de aplicación de la presente sección, incluidas las
disposiciones sobre la redistribución de las cantidades exporta-
bles no asignadas o no utilizadas y, en particular, las referentes
a la adaptación mencionada en el artículo 16, se adoptarán de
conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado
2 del artículo 25.

La modificación del anexo III se efectuará según el mismo pro-
cedimiento.

S e c c i ó n 3

D i s p o s i c i o n e s c o m u n e s

Artículo 19

1. En la medida en que lo exija el funcionamiento de la
organización común del mercado en el sector de los cereales,
el Consejo, pronunciándose a propuesta de la Comisión según
el procedimiento de votación establecido en el apartado 2 del
artículo 37 del Tratado, podrá prohibir total o parcialmente el
recurso al régimen de perfeccionamiento activo o pasivo:

a) para los productos referidos en el artículo 1 destinados a la
fabricación de los productos enumerados en las letras c) y
d) de dicho artículo, y

b) en casos especiales, para los productos referidos en el artí-
culo 1 destinados a la fabricación de las mercancías enu-
meradas en el anexo III.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si la situación
a que éste se refiere resultara excepcionalmente urgente y el
mercado comunitario se viera perturbado o corriera riesgo de
estarlo por el régimen de perfeccionamiento activo o pasivo, la
Comisión, a petición de un Estado miembro o por propia ini-
ciativa, determinará las medidas necesarias de conformidad con
el procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 25.
Dichas medidas, que serán válidas durante un periodo no supe-
rior a seis meses y serán de inmediata aplicación, se comunica-
rán al Consejo y a los Estados miembros. Si un Estado miem-
bro hubiere presentado una solicitud a la Comisión, ésta deci-
dirá en el plazo de una semana a partir de la fecha de recep-
ción de dicha solicitud.

3. Los Estados miembros podrán someter a la consideración
del Consejo las medidas dictadas por la Comisión dentro del
plazo de una semana a partir de la fecha de su comunicación.
El Consejo, por mayoría cualificada, podrá confirmar, modificar
o revocar la decisión de la Comisión.

Si el Consejo no toma una decisión dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que se haya recurrido a él, se conside-
rará revocada la decisión de la Comisión.

Artículo 20

1. Las normas generales para la interpretación de la nomen-
clatura combinada y las normas de aplicación se aplicarán a la
clasificación de los productos regulados por el presente Regla-
mento. La nomenclatura arancelaria que resulte de la aplica-
ción del presente Reglamento se incluirá en el arancel aduanero
común.

2. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento o
adoptada en virtud de las disposiciones del mismo, quedará
prohibido, en los intercambios comerciales con terceros países:

a) percibir cualquier tipo de gravamen de efecto equivalente a
un derecho de aduana;
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b) aplicar cualquier restricción cuantitativa o medida de efecto
equivalente.

Artículo 21

1. En caso de que las cotizaciones o los precios en el mer-
cado mundial de uno o varios de los productos referidos en el
artículo 1 alcancen un nivel que interrumpa o amenace con
interrumpir el suministro del mercado comunitario y de que
tal situación pueda persistir o agravarse, podrán adoptarse las
medidas adecuadas como medida de salvaguardia en caso de
extrema urgencia.

2. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarán de conformidad con el procedimiento mencionado
en el apartado 2 del artículo 25.

Artículo 22

1. En caso de que, debido a las importaciones o a las expor-
taciones, el mercado comunitario de uno o varios de los pro-
ductos enumerados en el artículo 1 acuse o corra el riesgo de
acusar perturbaciones graves que puedan poner en peligro los
objetivos del artículo 33 del Tratado, podrán aplicarse medidas
adecuadas al comercio con países no miembros de la OMC
hasta que la perturbación o el riesgo de perturbación hayan
desaparecido.

2. Si llegara a producirse la situación a que se refiere el
apartado 1, la Comisión, a instancia de un Estado miembro o
por propia iniciativa, adoptará las medidas necesarias. Dichas
medidas se comunicarán a los Estados miembros y serán de
inmediata aplicación. En caso de que un Estado miembro haya
presentado una solicitud con este fin a la Comisión, ésta deci-
dirá al respecto en un plazo de tres días hábiles a partir de la
recepción de dicha solicitud.

3. Cualquier Estado miembro podrá someter a la considera-
ción del Consejo la decisión de la Comisión en el plazo de tres
días hábiles a partir del día de su comunicación. El Consejo se
reunirá sin demora y, por mayoría cualificada, podrá modificar
o revocar la medida en cuestión en el plazo de un mes a partir
de la fecha en que se le haya sometido.

4. En la aplicación de las disposiciones adoptadas en virtud
del presente artículo se respetarán las obligaciones derivadas de
los acuerdos celebrados de conformidad con el apartado 2 del
artículo 300 del Tratado.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23

Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, los
artículos 87, 88 y 89 del Tratado se aplicarán a la producción
y al comercio de los productos mencionados en el artículo 1
del presente Reglamento.

Artículo 24

Los Estados miembros y la Comisión se comunicarán mutua-
mente los datos necesarios para la aplicación del presente
Reglamento y el cumplimiento de los compromisos internacio-
nales relacionados con los cereales.

Las normas para determinar cuáles son los datos necesarios y
para su comunicación y divulgación se adoptarán de conformi-
dad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del
artículo 25.

Artículo 25

1. La Comisión estará asistida por un Comité de gestión de
los cereales, denominado en lo sucesivo «Comité».

2. En los casos en que se haga referencia al presente aparta-
do, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 26

El Comité podrá examinar cualquier cuestión que plantee su
presidente por iniciativa propia o a petición del representante
de un Estado miembro.

Artículo 27

Las medidas que sean tanto necesarias como justificadas, en
caso de urgencia, para resolver problemas prácticos y específi-
cos, se adoptarán de conformidad con el procedimiento men-
cionado en el apartado 2 del artículo 25.

Estas medidas podrán constituir excepciones a determinadas
disposiciones del presente Reglamento, pero solamente en la
medida y durante el periodo en que sea estrictamente necesa-
rio.

Artículo 28

El Reglamento (CE) no 1258/1999 y las disposiciones adopta-
das en aplicación del mismo se aplicarán a los gastos efectua-
dos por los Estados miembros como consecuencia de las obli-
gaciones que resultan de la aplicación del presente Reglamento.

Artículo 29

El presente Reglamento deberá aplicarse de tal modo que se
tengan en cuenta, paralela y adecuadamente, los objetivos esta-
blecidos en los artículos 33 y 131 del Tratado.
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 30

1. Queda derogado el Reglamento (CEE) no 1766/92.

Las referencias al Reglamento derogado se considerarán refe-
rencias al presente Reglamento y deberán leerse de acuerdo
con la tabla de correspondencias que figura en el anexo IV.

2. Las disposiciones transitorias podrán adoptarse de confor-
midad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del
artículo 25.

Artículo 31

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir de la campaña de comercialización de
2004/2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO

L 270/86 21.10.2003Diario Oficial de la Unión EuropeaES



ANEXO I

Lista de productos a que se refiere la letra d) del artículo 1

Código NC Descripción

0714 Raíces de mandioca (yuca), arruruz o salep, aguaturmas (patacas), batatas (boniatos, camotes) y raí-
ces y tubérculos similares ricos en fécula o inulina, frescos, refrigerados, congelados o secos, incluso
troceados o en «pellets»; médula de sagú

ex 1102 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo o tranquillón:

1102 20 — Harina de maíz

1102 90 — Las demás:

1102 90 10 — — Harina de cebada

1102 90 30 — — Harina de avena

1102 90 90 — — Las demás

ex 1103 Grañones, sémola y «pellets» de cereales, excepto grañones y sémola de trigo (1103 11) y arroz
(1103 19 50) y «pellets» de arroz (1103 20 50)

ex 1104 Granos de cereales trabajados de otro modo (por ejemplo: mondados, aplastados, en copos, perla-
dos, troceados o quebrantados), con excepción del arroz de la partida 1006 y copos de arroz de la
subpartida 1104 19 91; germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido

1106 20 Harina y sémola de sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 0714

ex 1108 Almidón y fécula; inulina:

— Almidón y fécula:

1108 11 00 — — Almidón de trigo

1108 12 00 — — Almidón de maíz

1108 13 00 — — Fécula de patata (papa)

1108 14 00 — — Fécula de mandioca (yuca)

ex 1108 19 — — Los demás almidones y féculas:

1108 19 90 — — — Los demás

1109 00 00 Gluten de trigo, incluso seco

1702 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa) químicamente puras,
en estado sólido; jarabe de azúcar sin adición de aromatizante ni colorante; sucedáneos de la miel,
incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza caramelizados:

ex 1702 30 — Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, sobre producto seco,
inferior al 20 % en peso:

— — Los demás:

— — — Los demás:

1702 30 91 — — — — En polvo cristalino blanco, incluso aglomerado

1702 30 99 — — — — Los demás
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Código NC Descripción

ex 1702 40 — Glucosa y jarabe de glucosa, con un contenido de fructosa, sobre el producto seco, superior o
igual al 20 %, pero inferior al 50 % en peso (con excepción de isoglucosa de la subpartida
1702 40 10)

ex 1702 90 — Los demás, incluido el azúcar invertido o intervertido:

1702 90 50 — — Maltodextrina y jarabe de maltodextrina

— — Azúcar y melaza, caramelizados::

— — — Los demás:

1702 90 75 — — — — En polvo, incluso aglomerado

1702 90 79 — — — — Los demás

2106 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:

ex 2106 90 — Las demás:

— — Jarabes de azúcar aromatizados o con colorantes añadidos:

— — — Los demás:

2106 90 55 — — — — De glucosa o de maltodextrina

ex 2302 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de los
cereales o de las leguminosas, incluso en «pellets»

ex 2303 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de remolacha, bagazo de caña de
azúcar y demás desperdicios de la industria azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de desti-
lería, incluso en «pellets»:

2303 10 — Residuos de la industria del almidón y residuos similares

2303 30 00 — Heces y desperdicios de cervecería o de destilería

2306 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en
«pellets» (excepto los de las partidas 2304 ó 2305):

2306 70 00 — De germen de maíz

2308 Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales, incluso en «pellets»,
de los tipos utilizados para la alimentación de los animales, no expresados ni comprendidos en otra
parte:

2308 00 40 — Bellotas y castañas de Indias; orujo de frutos, excepto el de uvas

2309 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales

ex 2309 10 — Alimentos para perros o gatos, acondicionados para la venta al por menor:

2309 10 11
2309 10 13
2309 10 31
2309 10 33
2309 10 51
2309 10 53

— — Con almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextrina,
de las subpartidas 1702 30 51 a 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50 y 2106 90 55 o pro-
ductos lácteos (1), excepto las preparaciones del tipo de las utilizadas en la alimentación de
los animales con un contenido de productos lácteos igual o superior al 50 % en peso

ex 2309 90 — Las demás:

— — Los demás, incluidas las premezclas:

2309 90 31
2309 90 33
2309 90 41
2309 90 43
2309 90 51
2309 90 53

— — — Con almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextri-
na, de las subpartidas1702 30 51 a 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50 y 2106 90 55
o productos lácteos (1), excepto las preparaciones del tipo de las utilizadas en la alimenta-
ción de los animales con un contenido de productos lácteos igual o superior al 50 % en
peso.

(1) A efectos de esta subpartida, se entenderá por «productos lácteos» los de las partidas 0401 a 0406 y las subpartidas 1702 11, 1702 19
y 2106 90 51.
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ANEXO II

Incrementos mensuales de los precios de intervención a que se refiere el apartado 3 del artículo 4

(EUR/t)

Julio —

Agosto —

Septiembre —

Octubre —

Noviembre 0,46

Diciembre 0,92

Enero 1,38

Febrero 1,84

Marzo 2,30

Abril 2,76

Mayo 3,22

Junio 3,22
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ANEXO III

Lista de productos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 13 y la letra b) del apartado 1 del
artículo 19

Código NC Descripción

ex 0403 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, incluso concentrados, con adi-
ción de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao:

0403 10 — Yogur:

0403 10 51 a
0403 10 99

— — Aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao

0403 90 — Los demás:

0403 90 71 a
0403 90 99

— — Aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao

ex 0710 Legumbres y hortalizas, incluso cocidas con agua o vapor, congeladas:

0710 40 00 — Maíz dulce

ex 0711 Hortalizas, incluso «silvestres», conservadas provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o
con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para asegurar dicha conservación),
pero todavía impropias para consumo inmediato:

0711 90 30 — Maíz dulce

ex 1704 Artículos de confitería sin cacao, incluido el chocolate blanco, excepto el extracto de regaliz de la
subpartida 1704 90 10

1806 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao

ex 1901 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón, fécula o extracto de
malta, que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 40 % en peso calculado
sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte; preparacio-
nes alimenticias de productos de las partidas 0401 a 0404 que no contengan cacao o con un con-
tenido de cacao inferior al 5 % en peso, calculado sobre una base totalmente desgrasada, no
expresadas ni comprendidas en otra parte:

1901 10 00 — Preparaciones para la alimentación infantil acondicionadas para la venta al por menor

1901 20 00 — Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería o galletería de la
partida 1905

1901 90 — Los demás:

1901 90 11 a
1901 90 19

— — Extracto de malta

— — Las demás:

1901 90 99 — — — Los demás

ex 1902 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de otra
forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles o canelones;
cuscús, incluso preparado:

— Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma:

1902 11 00 — — Que contengan huevo

1902 19 — — Las demás

ex 1902 20 — Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma:

— — Las demás:

1902 20 91 — — — Cocidas

1902 20 99 — — — Los demás
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Código NC Descripción

1902 30 — Las demás pastas alimenticias

1902 40 — Cuscús

1903 00 00 Tapioca y sus sucedáneos con fécula, en copos, grumos, granos perlados, cerniduras o formas
similares

1904 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo hojuelas o copos de
maíz); cereales (excepto el maíz) en grano precocidos o preparados de otro modo

1905 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao; hostias, sellos vacíos
de los tipos utilizados para medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina, almidón o
fécula, en hojas, y productos similares

ex 2001 Hortalizas, incluso «silvestres», frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, prepa-
rados o conservados en vinagre o en ácido acético:

— Los demás:

2001 90 30 — — Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)

2001 90 40 — — Ñames, boniatos y partes comestibles similares de plantas, con un contenido de almidón o
de fécula igual o superior al 5 % en peso

ex 2004 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido
acético), congeladas (excepto los productos de la partida 2006):

— Patatas (papas):

— — Las demás:

2004 10 91 — — — En forma de harinas, sémolas o copos

— Las demás legumbres u hortalizas y las mezclas de hortalizas o legumbres:

2004 90 10 — — Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)

ex 2005 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido
acético), sin congelar (excepto los productos de la partida 2006):

— Patatas (papas):

2005 20 10 — — En forma de harinas, sémolas o copos

2005 80 00 — Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)

ex 2008 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni comprendi-
dos en otra parte:

— Los demás, incluidas las mezclas, excepto de la subpartida 2008 19:

— — Las demás:

— — — Sin alcohol añadido:

— — — — Sin azúcar añadido:

2008 99 85 — — — — — Maíz (excepto el maíz dulce [Zea mays var. saccharata])

2008 99 91 — — — — — Ñames, batatas (boniatos) y partes comestibles similares de plantas, con un con-
tenido de almidón o de fécula superior o igual al 5 % en peso

ex 2101 Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base de estos pro-
ductos o a base de café, té o yerba mate; achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y
sus extractos, esencias y concentrados:

— — Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café:
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2101 12 98 — — — Los demás

2101 20 — Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate y preparaciones a base de estos
extractos, esencias o concentrados o a base de té o de yerba mate:

2101 20 98 — — — Los demás

2101 30 — Achicoria tostada y demás sucedáneos del café, tostados, y sus extractos, esencias y concentra-
dos:

— — Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados:

2101 30 19 — — — Los demás

— — Extractos, esencias y concentrados de achicoria tostada y de otros sucedáneos del café,

2101 30 99 — — — Los demás

ex 2102 Levaduras (vivas o muertas); los demás microorganismos monocelulares muertos (excepto las
vacunas del código NC 3 3002); polvos de levantar preparados:

— Levaduras vivas

2102 10 31 a
2102 10 39

— — Levaduras para panificación

2105 00 Helados y productos similares, incluso con cacao

ex 2106 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:

— Los demás:

2106 90 10 — — Preparaciones llamadas «fondue»

— — Las demás:

2106 90 92 — — — Sin materias grasas de la leche o con un contenido inferior al 1,5 % en peso; sin saca-
rosa o isoglucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso, sin almidón o fécula o
glucosa o con un contenido inferior al 5 % en peso

2106 90 98 — — — Los demás

2202 Agua, incluidas el agua mineral y la gasificada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aroma-
tizada, y demás bebidas no alcohólicas (excepto los jugos de frutas u otros frutos o de hortalizas
de la partida 2009)

2205 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas

ex 2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar de grado alcohólico volumétrico inferior al 80 % vol; aguardien-
tes, licores y demás bebidas espirituosas:

— «Whisky»:

2208 30 32 a
2208 30 88

— — Excepto el «Whisky Bourbon»

2208 50 — Gin y ginebra

2208 60 — Vodka

L 270/92 21.10.2003Diario Oficial de la Unión EuropeaES



Código NC Descripción

2208 70 — Licores

— Los demás:

— — Los demás aguardientes y bebidas espirituosas, en recipientes de contenido:

— — — Inferior o igual a 2 litros:

2208 90 41 — — — — «Ouzo»

— — — — Los demás:

— — — — — Aguardientes:

— — — — — — Los demás:

2208 90 52 — — — — — — — «Korn»

2208 90 54 — — — — — — — Tequila

2208 90 56 — — — — — — — Los demás

2208 90 69 — — — — — Las demás bebidas espirituosas

— — — Superior a 2 l:

— — — — Aguardientes:

2208 90 75 — — — — — Tequila

2208 90 77 — — — — — Las demás

2208 90 78 — — — — Las demás bebidas espirituosas

2905 43 00 Manitol

2905 44 D-glucitol (sorbitol)

ex 3302 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas, incluidas las disoluciones alcohólicas, a base de una o
varias de estas sustancias, de los tipos utilizados como materias básicas para la industria; las
demás preparaciones a base de sustancias odoríferas, de los tipos utilizados para la elaboración de
bebidas:

— De los tipos utilizados en las industrias alimentarias o de bebidas:

— — De los tipos utilizados en las industrias de bebidas:

— — — Preparaciones que contienen todos los agentes aromatizantes que caracterizan a una
bebida:

— — — — Las demás (de grado alcohólico adquirido inferior o igual al 0,5 % vol):

3302 10 29 — — — — — Las demás

ex Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enzimas:

3505 Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: almidones y féculas pregelatini-
zados o esterificados); colas a base de almidón, fécula, dextrina o demás almidones o féculas
modificados:

ex 3809 Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijación de materias colorantes y
demás productos y preparaciones (por ejemplo: aprestos y mordientes), de los tipos utilizados en
la industria textil, del papel, del cuero o industrias similares, no expresados ni comprendidos en
otra parte:

3809 10 — A base de materias amiláceas:

3824 60 Sorbitol (excepto el de la subpartida 2905 44)
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ANEXO IV

Tabla de correspondencias

Reglamento (CEE) no 1766/92 El presente Reglamento

Apartado 1 del artículo 1 Artículo 1

Apartado 2 del artículo 1 —

Artículo 2 Artículo 2

— Artículo 3

Apartado 1 del artículo 3 Apartado 1 del artículo 4

Apartado 2 del artículo 3 Apartado 3 del artículo 4

Apartado 3 del artículo 3 Apartado 2 del artículo 4

Apartado 4 del artículo 3 Apartado 4 del artículo 4

Apartado 1 del artículo 4 Apartado 1 del artículo 5

Primer guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 4

Letra a) del párrafo primero del apartado 2 del artículo 5

Segundo guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 4

Letra b) del párrafo primero del apartado 2 del artículo 5

Tercer guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 4

Letra c) del párrafo primero del apartado 2 del artículo 5

Párrafo segundo del apartado 2 del artículo 4 Párrafo segundo del apartado 2 del artículo 5

Apartado 3 del artículo 4 Apartado 3 del artículo 5

Primer guión del artículo 5 Letra a) del artículo 6

Segundo guión del artículo 5 Letra b) del artículo 6

Tercer guión del artículo 5 Letra c) del artículo 6

Cuarto guión del artículo 5 Letra d) del artículo 6

Quinto guión del artículo 5 Letra e) del artículo 6

Artículo 6 Artículo 7

Artículo 7 Artículo 8

Artículo 8 —

Artículo 9 Artículo 9

Artículo 10 Artículo 10

Artículo 11 Artículo 11

Apartado 1 del artículo 12 Apartado 1 del artículo 12

Primer guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Letra a) del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Segundo guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Letra b) del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Tercer guión del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Letra c) del párrafo primero del apartado 2
del artículo 12

Párrafos segundo y tercero del apartado 2 del artículo 12 Párrafo segundo del apartado 2 del artículo 12

Apartados 3 y 4 del artículo 12 Apartados 3 y 4 del artículo 12

Apartados 1, 2 y 3 del artículo 13 Apartados 1, 2 y 3 del artículo 13

Apartados 4, 5, 6 y 7 del artículo 13 Apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 14
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Reglamento (CEE) no 1766/92 El presente Reglamento

Párrafo primero del apartado 8 del artículo 13 Apartado 1 del artículo 15

Párrafos segundo y tercero del apartado 8 del artículo 13 Apartados 2 y 3 del artículo 15

Párrafo cuarto del apartado 8 del artículo 13 Apartado 4 del artículo 15

Apartado 9 del artículo 13 Artículo 16

Artículo 13 Absatz 10 Artículo 17

Apartado 11 del artículo 13 Artículo 18

Primer guión del apartado 1 del artículo 14 Letra a) del apartado 1 del artículo 19

Segundo guión del apartado 1 del artículo 14 Letra b) del apartado 1 del artículo 19

Apartados 2 y 3 del artículo 14 Apartados 2 y 3 del artículo 19

Apartado 1 del artículo 15 Apartado 1 del artículo 20

Primer guión del apartado 2 del artículo 15 Letra a) del apartado 2 del artículo 20

Segundo guión del apartado 2 del artículo 15 Letra b) del apartado 2 del artículo 20

Artículo 16 Artículo 21

Párrafo primero del apartado 1 del artículo 17 Apartado 1 del artículo 22

Párrafo segundo del apartado 1 del artículo 17 —

Apartados 2, 3 y 4 del artículo 17 Apartados 2, 3 y 4 del artículo 22

Artículo 18 —

Artículo 19 Artículo 23

Artículo 20 —

Primera frase del artículo 21 Apartado 1 del artículo 24

Segunda frase del artículo 21 Apartado 2 del artículo 24

Artículo 22 —

Artículo 23 Artículo 25

Artículo 24 Artículo 26

— Artículo 27

— Artículo 28

Artículo 25 Artículo 29

Apartado 1 del artículo 26 Apartado 1 del artículo 30

Apartado 2 del artículo 26 —

Apartado 3 del artículo 26 Apartado 2 del artículo 32

Artículo 27 Artículo 31

Anexo A Anexo I

Anexo B Anexo III

Anexo C Anexo IV

Anexo D Anexo II
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